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CONVOCATORIA 2025-II PARA LA CONTRATACIÓN DE 
PERSONAL INVESTIGADOR EN FORMACIÓN EN LA 
UPV/EHU FINANCIADO CON RECURSOS PROPIOS DE UN 
GRUPO/PROVECTO DE INVESTIGACIÓN 

Resolución provisional de adjudicados y excluidos 

Una vez finalizado el trámite de evaluación de las personas candidatas, el VRI ACUERDA publicar en su web 
la Resolución provisional de las personas adjudicadas y denegadas. 

En cuanto a las personas candidatas cuyas solicitudes hayan resultado provisionalmente DENEGADAS, 
podrán presentar las alegaciones que estimen oportunas en el plazo del 8 de enero al 15 de enero de 
2026 (inclusive) 

Las alegaciones se deberán presentar por algunas de las siguientes vías: 

a) A través de la sede electrónica de la UPV/EHU https://egoitza.ehu.eus, indicando en el campo 
“SOLICITA” la referencia “PIFGRUPOS 2025-II” y la unidad de destino: “Gestión de 
Investigación – Recursos Humanos (U02000381)”. 

b) En las oficinas de Correos a través de su servicio ORVE de "registro y envío instantáneo de tus 
documentos a las Administraciones Públicas del país" (Unidad Tramitadora "Gestión de 
Investigación Recursos Humanos (U02000381)" con la referencia "PIFGRUPOS 2025-II”. 

c) En las oficinas de asistencia en materia de registros de cualquiera de las entidades 
pertenecientes al sector público (Unidad Tramitadora "Gestión de Investigación Recursos 
Humanos (U02000381)" con la referencia "PIFGRUPOS 2025-II”. 

 
 

 
En Leioa, 8 de enero de 2026. 

 
 
 

 
Sección de Gestión de Recursos para la Contratación y Formación del 

Personal Investigador 

VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                 IKERKETA ERREKTOREORDETZA 
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 

 
 
 
 

 


